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Estimado licenciado Fuentes:

::Hfr"¿"J"iet a¡astecimiento de ra demanda no se verÍa afectada, a ra vez que se ofrecería

mayoiflexibilidad a los clientes'

Desde Enel Fortuna, s.A., acudimos a su despacho, con el respeto acostumbrado' a fin de presentar de

manera formary oportuna, nuestros "or"n,"i[l;; 
ó;;;;ii"ir-uu¡i"" No.007-23'Erec, por medio de la

cuar se sometió a consideración de to. 
"g"ni":"ro.;p,"éá" 

raritaiiás de Distribución y comercialización

de ra Empresa oe oistrioucián rt¿"tri", uátr"-ó".iá, s rieoerr¡rr¡ y ta Empresa de Distribución Eréctrica

chiriquí, s.A. (EDECH.) para et periodo 
"orpr-"-n-Jiio 

áet f oe julio áé 2023 al30 de junio de 2026" 
'

Enprimeramedida,queremosseñalarque,ensumomentol,yparaelmarconormativoqueacompañaa
ros priegos Tarifarios motivo de esta 

"orun]"J"i*,-EñEt 
ieáti=oL entrega a ra ASEp det Esfudio de

consuttoría: 
,¡rvnJ§ic'liéNrci,o - Ecóié;Mitéó, cerúarc ieéutÁroRto PARA vENrAs DE

poTENCtA A GRANDES CLTENTES", presántado el 31 de marzo ¿"iozz' por medio de la comunicación

No EGp-GG OOO18-2022, la cual recibió la nota de recibo por parte Oe ta ÁSep con el No de referencia

g1322-01t31322-O2.En dicho estudio, no" p"iriti.os señalar nuevamente, se propone una metodologÍa

viable para adecuar la reglamentacion ex-¡#ni", v p"tritir la subsistencia del mercado de Grandes

Clientes, sobre la "r,ii'iii"'"mos 
destacar los siguientes beneficios:

.SeeliminarÍanlosriesgosdesobrecontratación.oe|a.slt.ltrinuidoras.

.Seeliminaríanlosrecargososobrecostosparalosusuariosregulados.

. Se incorporaría la participaciO. j"- *pi"sentantes de Grándes Clientes en el Comité de

sobre este estudio remitido a ra ASEp en 2022, ra entidad manifestó estar rearizando ros anárisis

correspondientes en la nota. DSAN-2959-- z!21Ái"^i"l' itánt" a lá cual debemos aquí expresar nuestra

preocupación por la ausencia de una ,"a""ián ü" iánaó por parte de la Autoridad frente a las propuestas
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presentadas. Es en este contexto que, nos permitimos continuar insistiendo en que ra AsEp debería tener

en cuenta estas sugeri;;,;;; Oe evitai afectar de manera gi;áiá 
"o'petitividad 

v el mercado de

ros Grandes crientes, áomá1stamo. oos"r'Jn;.;G ocurrira, ¿e üueaar en firme ros priegos tarifarios en

discusión.

De la misma manera, también nos permitimos insistirle respetuosamente a la AsEP que desarrolle y

pubtique un Análisis á"lrp""t" t'toimatiuo"q"u-e "i".9á¡" 
á q óto"iition ¡"lo olscusión' en aras de

oermitir a ros agentes podei determinar 
"n 

,á!á, o"tarie ros o".1"r5. áá t" nsÉp para haber tomado la

becisión de apticar ," JJü,'J, ,ái"o"r"g"'q,i", ;;.Y .mo,,"nto^"s!áiánt'o 
baio comentarios en 2022'

y que ahora ", "pri"rJ"'Jn 
ü;;ü;iáñtárü= sometidos a consiJeración de los agentes del sector'

En cuanto a ros priegos tarifarios en concreto, debemos señarar de manera particurar ros efectos adversos

que ta medida trr"ri" u-iá= Grandes Cri""i"", á" üÁ""" Oe torma definitiva la decisión por parte de la

AsEp. particularmente, varios de nuestros 
"ri"nt"" 

y del sector en g"n"t't' estarÍan dejando de percibir

ahorros bajo ra tigur"ieéran criente, 
"¡ri"náo "rí 

ra posibirid"-J o]" qu" esta figura desaparezca en el

tiempo, impactando negativamente.los ahorros de los mismos' que corresponden a cerca del 50% del total'

sin mencionar el detri-mento que to" orrnáá, clientes sufrirán al verse obligados a pasar a clientes

regurados con ras inrexi¡itioaoes que esto ¡iiricá contra su actividad industriary/o comerciar: lo que a su

vez genera limitantes en la competencia del mercado

Finalmente,queremosmanifestarlenuestraplenadisposiciónparaood'ercon'tlllaraportandoenla
elaboración de un marco normativo equilibrado que asegure.una balanceada remuneración de la actividad

de distribución, sin iuá-""io vaya en detñ;;üá" roJ regítimosln1"r"""r der mercado de ros Grandes

crientes, en aras de poder brindar al R.a'r_s un nuevo marco reguLtorio acorde con un mercado cada vez

áa. áiüi"nte en benéficio de los usuarios del paÍs'

Sin otro particular en referencia'

Atentamente,

Maximilian Winter Bassett

Representante Legal
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